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RESOLUCiÓN DIRECTORAL W~3q -2016.COFOPRI/DE

Lima,
16 Ole 201&

~",,""''',;r O,..~'.• •~~~;~~
~

VISTO;

Ellnlorme N" D06-2016-COFOPRUOPp.UPLAN de lecha 15 de diciembre
de 2016, emrtido por la Unidad de PlaneamienlO de la Oficina de Planeam;enlo y
Presupuesto del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal -COFOPRI:

CONSIDERANDO,

Que, de conformidad con lo establecido en eller""r párralo del articulo 2"
del Decreto Legislativo N" B03, modificado poI la Cuarta Disposición Complementaria de
la Ley N' 28923. el O"eclor Ejecutivo de: Organismo de Formalilllción de la Propiedad
Informal- COFOPRI. es la máxima autoridad, quien ejerce la t,tularidad del Pliego;

Que, el articulo 9" y el ~tefal al del <Irticulo10" del Reglamentode
Organización y Funciones de COFOPRI, aprobado mediante Decreto Supremo N.0:;5.
20()7-VIVIENDA, establecen que el Director Ejecutivo es el T~ular de la Entidad y que es
función de la Dire<X:ión Ejecutiva, aprobar y velar poi el cumplimiento de las politic.as,
objetivos y melas de la Entidad respectivamente:

Que, conforme a lo establecido en el numeral 71,2 del articulo 71. de la
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupue,;to, el Presupuesto
Instltudonal se articula con el Plan Estl3tégioo de la Entidad desde una perspectiva de
mediano y largo plazo, a tlavés de los Planes Operativos InstitlJCÍonales, en aQueUos
aspectos orientados a la asignación de londos públicos corK!ucente:, al cum>"imienlo de
las melas y objetivos de la Entidad, conforme a su escala de priolidad€s:

Que, mediante la Resolución Dilectoral N° 072-2016-COFOPRliDE de
fecha t8 de agosto de 2016, se aprobó el Plan Estrat~ioo ¡nst~ucional 2016 - 2Ot8,
documenlo elaborado en concordancia a la Directiva N° 001-2OU-CEPLAN, Directiva
General del Proceso de Planeamiento Estratégico _ Sislema NaciCOlat de Planeamienlo
EstratégiCO, emitida por el Centro Nacional de Planeamiento Estralé<]ico - CEPLAN;

Que, de acuerdo al al1lculo 180 de la Directiva N' OQl-2014-GEPLAN,
aprobada por la Resolución de Prasidencia del Consejo Dlrec\lVO N° 26-2014-
CEPLANIPCD y madi/icada por la Resotución de Presjdencía del Consejo Direcllvo N"
045-2016-CEPLANlPCD, el Plan Operalivo IrstituclOOal es el documento elaborado por
las en\ldades de la Administración Pública que constituyen pliegos presupuestarios. En
el Plan se desagrega les acciones estratégicas idllnlificadas en 1II Plan Estratégico
InstItucional,



Que. medianle documento de Visto, la Unidad de Planeamlento de la
Oticina de Planeamiento y Presupuesto. remIte la propuesta del Plan Opefalivo
Institucional correspondiente al ejercicio fiscal 2017;

Con el visado de la SecrelarJa General. OIicina de Planeamiento y
Presupuesto y la OIic,na de Asesoría Jurídica:

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°, Aprobar el Plan Operahvo InstItucional 2017 del
Organismo de fonnaliladón de la Propiedad Informal. COFOPRI. documento que en
anexo adjunto torma parte de la plBsenlo Resaludón.

ARTíCULO 2°.- PublICarla presenle Resolución y su anexo en el Portal
instItucional: W'NW.cofopri_gol;!.oe,

Registrese y comuniquese .

.iOi~Ji¡¡¡i"¡iR¡OO.
C"tctcr E¡!C.io,g

O'g.r,II"'~~eFa,,,,.I'l':;I"l~l.
Prop,e<ll~ 1~lg''''I''COfOPRI
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PRESENTACION

En el marco de lo d,spuesto en el T",do Único Ordenado de la Ley N" 280111,Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto, el Plan Operativo Institucional debe roncordar con el
Plan Estratégico Instrtudonal (PEI): asimismo, de aCIJerdoa la Oirectiva N' 001-2014-
CEPLAN, Directiva General del Proceso de Planeamiento Estrategico - Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico, el Plan Operativo Inslüucionel es el dOCtlmenloelaborado por las
entidades de la Administración Pública que constituyen pliegos presupuestarias, en la cual
se desagrega las acciones eslratégicas identilicades en el Plan EstratéglCQ.lnst,tucionaL

En tal sentido, se ha formulado el Plan Operativo Inslüucional (POI) correspondiente al
ejercicio fiscal 2017, que constnuve un instrumento de geslión de corto plazo



l. ACCIONES ESTRATEGICAS

De acuerdo a le Direc1lve N'O 001.2014.CEPLAN. Direchva General del Proceso de
Planeamiento Estratégico _ ~stema Nacionai de Planeamiento Eslralffgico, emitido por
Centro Nacional de Planeamlento Estratégico - CEPLAN, se elaboró ,,1 Plan Eslratégico
Institucional 2016 - 2018 del Organismo oe Fonnalizacion de la Pros><edad Inlormal -
COFOPRI. definiéndose el oblativo institucional "Reducir la brocha de .ntOffilalidad de ~
propiedad predial urbana", el cual se articula con el objetivo 3 del Pian E~tratégico sectorial
Multianual2016 _ 2021 del Mlnisteno de Vivienda, Coostrucclóo y SaneamIento, "Disminuir
la informalidad de la prOjJ,edad predial urbana'.

Para la consecución dal oblatIVO instItucional ames descrito, se determInaron dos acciones
estratégicas institucionales,l

Predio Formalizado Inscrito en Reg,slros Publicos a kls PosaS"Jnanr;>S Informales
Urbaf\OS.

Capacitación y AsistencIa Técnica Focalizada a Municipalidades Provine'ales.

Gráfico W 1: Articulación de los Obletivos y Acciones Estratégicas
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11. DESAGREGACIÓN De LAS ACCIONES ESTRATEGrCAS EN ACTMDADES

$agun el articulo lB" de la Directiva N' 001-2014-CEPLAN. en el P,an Operativo
Institucional se desagregan en adividades las aociones estralégicas iden@C1Idasenel Plan
Estratégico InstItucional.

En tal senl,,;!o. las acciones estratégIcas del PEI 2016 - 2018. se desagregan en las
actIVidades que estan comprendidas en al Programa Presupuestal 058 "Acceso de la
Población a la Prop'edad Predial Formalizada.', que ejocuta y administra COFOPRI como se
puede aprecia, en el Gráfico N' 2.

Graflco N-' 2: Desagregación de Acciones EstratégIcas
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La formalización MaSIVa
lécnioos y jufidicos. eoc

siste en la aplicación da procedim'Emlos
lar de mane'a inlegral U" proceso de



formalización de la propiedad predia!. a nivel de poseskmes informales. aplicando
economías de escala.

El primer procedlmienfo es el de DiagflÓshco. el cual reúne y Ol'llena el acervo
documentario que identifica el número y la ubicación territoria' de !as posesiones
infOlmales de un área geográfica determinada (unidad territorial), evalúa los
derechos de prOjliedad u aIras involucrados en el área y se detllrmlna la factibilidad
de llevar a cabo la formalizar;;ón.

El segundo procedlmlenlo es el de FOf'flalización Inlagral, el que siguiendo la
eSlrategia detinida en el Diagnóstico ejecuta las aedones que posibilitan el
saneamienlO lisieo legal del predio matnz. pefmrtlendo la elaboración oel expedlenle
y su rnscripción en el registro de predIos.

El tercer procedImIento es el de Formal,zación Individual, el cual idenllfica a través
del empadronamlenlo o venhcaoon, y cali"cacoo, la cond,,:i6n de propoetarto O
poseedor del ocupante del predIO que delefmrnará. de ser el Caso, la posterior
Mulación e inscripr;;ón registral de los empadronados en COnd>ci6nde ap!os.

• Formalización de Programas de Vivienda y Urbanizaciones Populares

Consiste en la aplicación de proced,mlentos tecnlCOsy juridlcos, encaminados a
identrhcar. diagnoslicar, proponer y eiecutar aedo nas de saneaml8nto a ""'el inlegral
como individual,

Respecto a la Formahzación de Programas de Vivienda. este procedImiento idenhhca
pnmero pledios matrices en donde el Estado elecutó Y adjudico> unidades
inmobiliarias en programas de vivienda, cloi'de COFOPRI de acuerdo a su marco
1Elq81desafrolla su proceso integral: en esla eiapa. se elaboran e inscriben los planos
perimétricos y de trazado y lolización (PTL): daclaratorias de fábrica:
independizacfones y reglamenlos inlemos, en ceso de propiedad horiwntal: en lo

f>£". individual (cada predio) se procede a la inscripción de la titularidad de los
~ adjudicatarlQs.

1. i n cuanto a la Formalización de Urbanizaciones Populares. la inlllrverlCl6n de
"\ \ ,l COFOPRI comprende el apoyo a la agrupac<6n para la regu~rjzadón de la
<lo.~ persooerla jurldica, asl como el apoyo lécnK:o legal para la aprobación da la

\
habilitación urbana pm parte de ta Municipalidad de la jurisdicci6A, la que clasp;¡ésde
ser aprobada es inscrita en el registro de predios, cuminando en la Inscripción de la
lilularidad de los asociados de sus predios individuales.

Estos dos procedimientos se integran posTeriormente COn lo descnto erl la
Formalizaci6r1 Masiva, El motivo de su separación como actIVidad independiente,
obedece a su lratamiento normativo más eSpecializado para su identiticaciórl.

• Formalización de Loles Suspendidos

Es un proceso tecn¡co (tísico y legal),
d,screpan¡;ias encontradas antre los
posesión atec1ivaejercida por los pos

encaminado a subsanar O resolver
Trazado y Lotllación (P'fl) y la

que permite identiticar las posib1a



Realizada la inspección se procede a ejecular acciooes de caráCler téc~ico (Iisocoy
legal).

Si 1>0se requiere la mod,ficación del plano de lr¡uado y 101izaciónse Informa a la
Dirección de Formalización Individual. a fin de que proceda al levantamienlO de la
suspensión o cambio de contingencia. según sea el caso,

Parll k>sCdSOSque se necesite 111modifi(;ación del plano de trazado y lobzación se
elabora el expediente de ingreso al Regislro da predios.

Una vez Inso::ntala modihcaciOn del plano de lfazado y lollzaclón. se requiere el
control de calidad de la ,ntormaciÓ/'linso::rita:estando todo conforme, se Informa a la
DiraccKin de Formalización IndiVidual, para qua inicie las accIOnescorrospond,entes
(generación de predios mod<ficados. emisión de t>chas, empadronamiento.
calrtK:aciónind,vlClual.emis,ón de tilulo. inscnpción j.

El procedimlenlo de Formalización Integral de Lotes Suspendidos complende dos
procedimientos: Formahzación Integral y Formalización IrnJlvidual:

• Formalizac<ónde Lotes en Lrhgio

Comprende la resolución y eJ6Cociónde exped>entes, correspondientes a predios
(posesiones informales en terrenos def eSlado) que se encuentran en con/Ido de
intefeseS. ori>¡lnadopor la presentación de oposición O reclamao;i6n,lOcual da lugar
al in>dOde un proceso para determ,nar quién o quienes llenen el mejor derecho d"
posesión. a los cuales se les otorgara un título de propiedad debidamerlle ""SCrlto

En la formalización de lotes en litigio se prE;sentanlos sigu<entescasos: i) ResolUCIÓn
de expedienles de mejor derecho de posesión que han quedado en lramite: Ii)

•• ejecudón de expedientes ya resueltos oon anterioridad, excluyendo k<sque no son
, "'~eiecutables: y, I,ijlevantamlento de la contingencia "1" (101esen litigio) en los que no

, É e ha generado un exped,,,nte de mejO!derecho de pooes<ón.
. ,.¿ djudicación de Lotes Urtlllnos en Terrenos del Estado

Según alal1. 12 del Decreto LegislatIVON° 1202. COFOPRI asume 1•• htulalidad de
\ los terrenos estatales, fiscales y municipales ocupados por po~adore~ de cualquiera

de las modalidades de posesión, OCUpaCiÓf1o titularidad. descritos "'n el Anexo a)
al'1.3del Decreto Legislativo W A03.

IdenmicaciÓnde terrenos
Como primer paso, la DireCCIÓnde Formalización Inlegra _ DFIN: identlhca y
priorila 1errenos a Intervenir progresivamente y se distribuyen a \as O1icinas
Zonales.

DiagnÓSlico.Saneamiento y Diseno de Lotes
En base a la intormacKin proporcionada por DFINT, las oticinas Z,males inician el
desarrollo del DiagnóstK:o Técnico Legal r~lal1do toda 'a ,nformaclón
pel'1,nente y analizan si los lerrenos asignados se encoentran O no demro del
amMo de propiedad del Estado y en el pjazo comprendido entre'el 01 de Enero
del 2005 al 24 de noviembre del 201 liando actwidades d<lcampo.

Si el Diagnóstico Técnico L
requisitos de ley. se desarro



Oile<:ciónde Normalización y Desarrollo, elec1uandoasambleas ioformativas. con
el objelivo de socializal tos beneficios de la actividad,

En el Saneamlenlo, fa Oficina Zonat comun'ca fa asunción de tilularidad al
Gobierno Regional y Gob",roo Local correspondiente, con lO-cual procede a
desarrollar actIvidades de saneamiento tísico fegal del ámbito intervenido,
considerando actMdades de campo. topografia y verihcación de lOslotes.

Con "Slas actividades la Oficina Zonalelaoora al ptano Perimétrico y el Plano de
Trazado y Lotización. los cuates prevllI validación y valuación d•• ca.dauna de los
lotes, pasan a ser inscrilos en Registro de Predios y se comr.n'ca el Gobiemo
Local a fin de que sea inclUido en su Plan de Expansión Urbana, contemplando
acciones de transferencJade capaCidadespara la sostenibiOdadde la actividad,

Cal,f,caCióny Adjl.ldlcaClónde Lotes.
Se reahzan aClividades de promOCIÓny difusión, asl corro la convocatona y se
genera un RegJstrode Posesionarios Residenles,

El empadrOllamiento de posesiOllanos residentes genera fichirS que se califican
en forma individual En Caldlcacion entre otros aspectos. se evalua la doble
plopiedad y el uso del lote. generando finalmente un Padr"n de Poseedores
Elegibles,

El Padrón de Poseedores Elegibles se publica y se ,esuelve cualquie¡
Impugnación al miSmo, por lo cual s.e genera un padrón d" poseedores
actualizado, cuyos miembros deberán abonar el valor del iote. condiCión principal
para la emisión del tiluio, la solicrtud de inscripc;ón del TilUlo en SUNARP y su
entleº" POSle'ioral beneticiario.

Con la enl,ega del Titulo, se elabora un olic;o al Gobierno Locai a fin de ¡eporta' la
lisIa de los beneliciarios d" la actividad.

• Admin,stración y Mantenimiento da la InlQlmación calast,al de la Propiedad Predial

Es un conjunlo de tareas destinadas a incorporar los loles calastra~s generados a la
Base de Oalos CalaSlral con el objelivo de geslionar, administrar y mantener la
informaCióncartográfica y catastral.

Las tareas están deSI,nadasa aimdi,"y renovar los datos exislernes en la información
catastral. med'ante la revisión permanente de los cambios y la eliminación de las
d,ferenCias originadas po' las modificaciones fisicas, Vllriaciones de uso, obras
púbiicas y OtIOS,

En esta actividad, se realiza la reviSión y validaciOn de la iofolfllllCión calaSltal con
fines de formalización, generada por las Oficinas Zonaies adicionada al Sislema de
Administración de Planos (SAP) del Catastro Virtual,

• Generación de Base de Oatos Calastral Predial Urbana
"'.~.

Procedimiento mediante el cual las Oficinas Zonales levanlan intmmacJÓllgrafiCR i'''''''''
alfanumérica 00 los predios catastrales del pueblo a lorm"lizar, locluyendo sus ~~ ~
caracterisHcas fíSleaS. ecOnómiCas, juridicas y fiscales con'enidas en las kMs ~~ ••• " ~
calaslrales aprobadas por el Cansara Nacional de CalaStlOdel'SNCP ~_

Consisle en realizar al planea iento calaslral, estat>lecel ios punlas de control
geodes;co, generar la . al:tográTica por mel0d0 d;lecto o indirecto,oO.""", .\



efectuar el levantamiento de la infonnaci<.incalastral en campo, de acuerdo a la
rlOrmalivaCalaSlralvigente y siSlema~lar la información gráfica ynllanurm'irica,

2,2 DEFINICiÓN DE
.CAPACITACION y
PROVINCIALES.:

LAS ACTIVIDADES DE LA ACCiÓN ESTRATÉGICA
ASISTENCIA TÉCNICA FOCALfZADA A '~UNICIPALfDADES

• Capacitación y Asislencia Técnica en FormalIzación a las Municipalidades
Provinciales

Consiste en el desarrollo de acciones de capacitación y/o aSIstencia téCnica
orienlada a los profesionales y técnicos de las MunicipaOdades Provirn;jales. en
matena de lormahzación de la propiedad p,edial y Olras materia" que contribuya al
cumphmienlOde las competencias a su cargo y la sostenrbili<lad01•. la formalidad.

• Dilusión de los Bencf,cjos de la Fonnalización y TLtulaciónda Predios

Promover el mantenimIento de la propiedad pradlRI en la formalidad enlre la
población con predios urbanos formalizados, aquellos potencia:es beneficiarios y
aCloras al,ados del proceso a nivel nacional, ddundlen-dolos beMfic:ios y la Ulilidad
del titulo de plopledad inscnto en el Registro de Predios en térrnir:os económICOS,
sociales y Juridlcos, asl como la Importancia de InSCribir los segundas aclos
registrales. con la fInalIdad de inllui, en el componamiemo voluntario del público
obJetiVOen orden a melofa' su calidad de vkJay el de su comunidad.••es acciones 00
promoción se realizan a través de tres lIpos (le evenlos: jomadas educativas, ferias y
t6rums.



2.3 METAS DE LAS ACTIVIDADES DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS

Cuadro N' 1: Metaa AClividadea de laa Accionea Estratégicaa
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JII. OTRASACTIVIDADES

Cuadro W 2: Melas de Olras Actividades
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D(l1 Cuadro procedente. se descrlt>e a continuación la d(ll,nición de las Actividades de
'"GesMn del Programa", 'Servicios Relribuidos con la Formalizaaón d(l la Propiedad" y
"Ej(lcutar y Monrtorear la Aplicacrón de Polilicas, Normas y Estándares del Sistema
Nadonar;

• Gesti60 del Programa

Actividad que esla relacionada a la admlnislración y segulmienlo (1e1Programa
Presupuestal 058 "Acceso de la Población a la Propiedad Predial Formalizada", para lo
cual, desarrolla conslantes coordInaciones de carácter imeractivo e iteratrvo, a ttavés de
profesionales espociaHzados en mat(lna de formalización. calastro y aspectos
adminlSlrativos. involucrando a 105Órganos Centlalcs y O1icinasZOMles de COFOPRi,
GobierllOs RegtOnales,Gobtemos locales, MInIsteriode Cultura y la SUNAAP, asi como,
con las células basicas de Intervención denomInadas "Brigadas de Trabajo 1e Campo".

• Servicios Retribuidos {)()flla Formalización de la Prop,edad

Esta actWldadse 'elaclOlla con la elaboraCIóny eJ&cuclonde los Convenios-de Prestación
de Servic<os qU(l SUSCIlt>eCOFOPRI con Entidades Publicas y Privadas: y COllsiste
principalmente, en servicios d(l dIagnóstico físico legal y en la elabo-ación de los
Hpedienles individuales con fines de tasación comerCIal de predIOSurbanos, para lo
cua!. se llene previsto las siguientes tareas;

Opinkll'les Especializadas respec10a solicrtudes de Suscnpci,'lJ'\de Conv.,nios.
Elaboración y remisión de Propueslas Técnica-Econórmca.
Suscripción de Convenios,
Intormes sollre estados siluaciones de ConV(lnios Soiicltados

• EJecular y Monltomar la Aplicaaón de POlilicas, Normas y EstandareS' del Sistema
Nacional

la activIdad está relacionada a la gestiOnde la Se<;retar;aTécnica del SislBma Nacional
IntegradO de Informaci60 Calastral Predial (SNCP), Secretaria que está f'!cultada para
coo,dinar, asesorar, supervisar y evaluar las ac-;Ivldades sobre la <jeneración y
administración de la información calastral de los predios y su VInculaciónal R(lgistro de
Proo.os afectos qU(l se cumpla con los procedimientos de estar:darización y
normalización de los procesos técnicos de levanlamiento calastral.

Para lo cual, la Secretaria realizará las sigulentl!5 tareas:



IV. FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE FORMALIZACiÓN Y TíTULOS INSCRITOS A NIVEL DE OFICINAS ZONALES
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4.1,2 Rolaclonado a la Actividad Formalizaci6n d", Programas de Vivienda y Urbanilaciones Populares
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4_ 1.4 Relacionado a la AC1iviOOdFormalización de Lotes en litigios-- ••
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4.1.5 Relacionado a la Actividad Adjlldicación de LOles Urbanos en Terrenos del ESlado
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4.2 TlTULOS INSCRITOS A NIVEL DE OFICINAS ZONALES

4.2.1 Formalización de pose"lO~es informales con5t~uidas en terrenos de propiedad del Estado al 31.12,2004

Se llene previslo para el eJerck:io fiscal 2017, una mela de 49,6151i1Ulos propiedad, cantidad que se encuenlra distribuido a nivel de
O1icinas Zonales y desagregado en las aClividades -Formalización - Titulación Masiva de Predios-, -Formalización de Programas de
Vivienda y Urbanizaciones Populares'. "Formalización de Lotes Suspendidos- y -Formalización de Lotes en Litigios, como se puede
apreciar en el Cuadro y Gráfico N" 3,

" •.•" "'" .•.,,' ,..... ...",.' '" ..• ,..

• • •• 'o,... 11. 1" " fO''''
""" ""'" """', 'R" ••• 1 ""'" ' ""'" I""'"_'1--" ,.. '" ••• ~ ..,,,
----.!I "" __ " -""-,,,,--,;¡,.-,¡¡,r'i-

", "1 .". ••, _ •••_ ~ "'l. '.'"_'L."-:.-.-'" ,oI--=-~, ." .., "" ~."."1 ": "r,-¡t ~ -""-¡;¡¡----¡:;-,-,-----,-,"I , .••'-j-'~. ';--'.-',..-"'-"'-~_.'"-,,~~ . '" ", '.'" ,."'¡ '-"
, ,í , "JO'" '" "', l,m

,-;: -',l-" --oc, ""_'''' 'O> ""1 ,.»;
, " '1 • '"' _'~'.é'_~'_'~ '~""
• ~ ~ I """...... '"' '''''''-,¡;--"--,, -- ••, -•••--~- ••,-.iio'----','"'

,.. ",--" ----,--", - .., .,. m, ,....,
~.--,. "" -,•• o--,---•••-----c ••• ~-''''

" '",'JO '" <oIl_
" • ,-- ••- ,--y"- •..-¡¡O'-------¡¡,

, '1 -' _.,"-"-'-''''.~I--~" • .., .,. '" "'1 "" ..
• 'l--' '"'- ~__""---!."~-'~'L,!-'!'• -,,---. , '" _'" ." '... "L',,,",

-~ .' • , "-~--~- •••-"'I----'-
, , , , >: ,.. ". ••• "" •••"--,.----.. -,.-~, "-,--,,-;¡--,.,,
" .' .,._, "" ,,' "" >O' •••

.,. ••• ...' KT

IT' r'" '''1fO"
""'" ""'" TlIlM ""'" '

_'I---~_ --'-1_',---
" - -'1-.. "'1 "1 ~

_...2'1--" - "'L"'J '~
"OC lO " " ''l-....--~'
"" " __ ,, "1 ""1 ""

,---.!'.--.---.'! "L '!'l__ ,
o >. ' "1 "i .,
" ',_!' _.": "i _"

'" lO, ", !'I ", '
"" - "1_'" "':.-."'_'__

, lO, '" "] lO,,- - "-,,--o
"" .'L:JO _ "'.__ ,,=,=

,.", ~'" "'. ,~ _'L'" ,,-,.=--• •
, _L.:!! _ .'.L....'L-_

10i "1 " .,

--r'; -~, 'it-,. ,--,,--
;}-;, -,:.L.._;.L-,
" " ,;' ':1- lO

•• ro' ••.-,
•
o

•,.'""-t-¡¡,-- --,
" .-, .-¡;t-O'---.-.,,-~c---,.-'o
• • •.~.-.
; . ,
,,-lO '"-,.

••,

.' ';" ,SOl ,.,
• •

'- ..,'.,--
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Gráfico W 3: Tilulos a Nivel de Oficinas Zonales
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4,2.2 Formallzaciór¡ de poseslorles Infomales ocupadas entre el Ot,01.2oo5 al
24.11.2010

Se liene previslo para el ejerc;cio fiscal 2017, Urla meta d•• 11.546 Illulos
propiedad. suma que se encuentra dislrlllUldo a mI/el da Ofidnas Zonales y
desagragado an la actIVIdadeS"Adjudicación de Lotes Urbanos en TerrllllOs dal
Estado", como se puede apraciar en el Cuadro y Gráfico W 4.

Cuadro N' 4: Titulos a Nil/el da Oliclnas Zonales y AClividad
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G"ilico W 4: TituloB a Nivel de Oficinas ZClI1ales



v. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2017

5,1 PRESUPUESTO

Pera el ejercicIO hscal 2017. la InstJtucióndispondrá da un presupuesto ascendente a
SI 89.9t6,OOO;correspondiendo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios la
suma da SI 82'8t4,OOO. y a Re<:ursos Directamente Recaudados el importe de SI
T102,OOO, como se puede aprec,a' en el Cuadro N" 5.

Cuadro N" 5: Presupuesto

IFI>Mlt<loF_leolO, _ ...-
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GO'1,2"""'- Y011•• P""'CI<''''''SooaI.. }\ll,«<]
Ci<o.3l>er1<;yS""""",, 70,611,00()
Gf<,501r0l13o>:o. 100.0ClJ

"-'::i~;.~ª-~'~.¡'2-¡j!!-~~;===::¡===j'j'.~'~~f 13<0,;'_y~So:>oo'" '00,00()
GO'1lIhn •• yS""""",, 6.0!2,«<]
(leo ,0Ir0l G.isto> ~,0ClJ

5,2 DEFINICiÓN DE LAS GENERICAS DE GASTO SEGUN EL CLASIFICADOR
PRESUPUESTARIO (RESOLUCiÓN DIRECTORAL N" 030.2015.EFI50.01)

Personal y Obligaciones Sociales
Gastos por el pago del personal actIVo del seclOr público con vinculo laboral. así
como otros beneficios por el ejercicio efect<vo del cargo y función de conf;anzll
Asimismo comprende las obligaciones de responsabilidad del emplead",.

Pensiones y Otras Prestaciones Sociales
Gastos poI el pago de pensiones a cesantes y jubilados del sector público.
prestaciones a lavar de los pensionistas y pl>rsonal act<vo de la edmin;stración
público. asistencia social que brindan las f-rltidades pUbhcasala población en riesgo
social

Bienes y Serv,cios
Gastos por con;:;eptode adquisición de bienes para el tuncionamiem<>;nst'tuclonal y
cumplLmiento de fun;:;iones. as; Como por Ics pagos por servicios de diversa
naturaleza prestados por personas naturates, sin vinculo laooral COf1el eslado, o
personas lurid;cas

que persiguen lines

gubernamentales y



ANEXO

El Plan Anual de Trabajo del Arch,vo forma parte del Plan Ope'ahvQ Inst,tl.lCional. de
OOIlformidad a lo eSlablecido en el inciso 5,2 de la Sección V D;sposihvos GenerllOaS de la
Directiva N" 003-2008AGNlDNDAAI, "Normas para la Formulación y Aprobación <;lel Plan
Anual de Trabajo del Órgano de Administrac;oo de Archivos de las enMad ••s de la
Administración PÚblica", aprobado por el Archivo General de la Nación mediante la
Resolución Jefatu'lIl N" 346.2008.AGNlJ,



PLAN ANUAL OE TRABAJO OEL ARCHIVO CENTRAL OE COFOPRI

ALCANCE

El presenle plan anual de trabajo es de aplicación en todos los Archivos de Gestión.
Archivos Periféricos y Archivo Central del Organismo de Formalización de la Propiedad
Informal.

11 OBJEnVOS GENERALES

Orienlar el desarrollo de las actividades arch,viSl1CaS en los dderenles nivel..s de archivo
del COFOPRI (archivo de geslión. periférico y central). conforme al malCO I",gal del
Sistema Nadonal de Archivo. con el propósrto de mejorar el Sislema de Aljminislración
Documenlaria, aplicando los procesos lécnicos de organización. descripción.
conservación. clasilicación. seleCl;ión, eliminación y servicio documental en concordancia
con las polihcas de modernización administrativa. normas inlemas y las disposiciones
emitidas por el Archivo General de la Nación,

m OBJETIVOS ESPECíFICOS

• Brindar asiste rICia técnica a los Archivos Periléricos y ArchIvo de Gestión.

• Difundir normas y directIvas orientadas a la aplicación de los procedimientos
archivlsticos a través de capacitaciones.

• Elaborar inventarios de los documentos organi2ados en el Archivo Central.

• Elaborar el cronograma de translerencia de documentos al Arc!livo Cenlral

• Coordinar y recibir translerencias de documentos de los Archivos de. Gestión y
Periféricos al Archivo Central.

cleccionllr el acervo documentario y proponer su ",limirJllClón al Arch.vo General de la
.ión,

Onar el acervo documenlarlO y proponer su eliminación al Archivo General de. la
ción

• Supervisar las condICIones de conservadón de las unidades de ",chivamiento en
custodia del ArchIVO Cenlral,

• Continuar con ",1escaneado de la documentación en custodia del Archivo CenlraL

• Atender requerimientos de las Meas del COFOPRI sobre alerIClón d+1 copias y
préstamo de documenlos.

IV POLiTICA INSnTUCIONAL

!ln del objetivo estratégico
ropiedad predi,. urbana",
S del COFOPRI, aprooado
de lecha lS de agosto d



V REALIDAD ARCHlvisnCA INSTITUCIONAL

En el Organismo de fonnalización de la Prop'e(Jad In/ormal, según el Reglamento de
OrganizaclÓl1 y Funciones aprobado mediante Decreto Suprem•• N° 025.2007-
VIVIENDA. precisa tres niveles de Archivo: Archivos de Gestión, Archivos Pem",icos, y
Archivo Central. de aClJerOOa lo señalado en la tunción h) del articulo 15' la Unidad de
Tramite Oo<;umentarioy Archivo, es la responsable de "Administrer y nonnar et Archivo
Cenlral, los archivos peritéricos y archivos de gestión de cOIl/onnidad ron las nonnas y
(j¡rec1lvasdel Sistema Nacional de Archivos.,

El Archivo Central está COIlSlLluidopor documenlackin recepclonada d". la Municipaiidad
Metropolitana de lima, Municipalidades Provinciates y dlstritales en el ma'co del Decreto
Legislativo 803 "Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal", documentos
transf".rltk>spor el Ministerio de Vivienda, de expedientes de Asociacion"s Pro Vivierldas,
y los documentos provenientes de las dilerentes -lreas de la InstitUCIóny de la Ohcina
Zonal Lima Callao: así mismo en el proceso de tusión oon el Ex PETT, se asumió la
custodia del acervo documental del ArchIVOTécnfco (documentos de la Dirección General
de Reforma Aglari" y la Unidad Agraria Oepa01amental),asl como pan~ del Archivo de
Gestión de la Ex OPER Lima Callao.

Los Archivos Penféricos y ArchiVOSde GesllÓl1,al igual que el Archivo Central, custodian
como parte de su acervo documental, documentos del MinlsleriD de Vivien(ja.
MuniCIpalidadesPrOVincialesy Proyecto Especial de Titulación: as; tambif!n, documenlos
generados por el COFOPR!.

En el contexto de la Trans/erencia a los Gobiernos Regionales, de la funciÓl1prevista en
ellrteral n) del articulo 51" de la Ley N" 27867 Y Dec,eto Supremo N" 056-20to.PCM:
asimismo, por ei Decreto Supremo NO 016-20t4NIVIENDA. e) Organismo de
Fonnalización de la Propiedad In/o'ma) se encuentra en p'oceso de transferencia del
acervo docomental generado por el ProyOC1oEspecial de Titu~ciÓfl y todo el acervo
documenlal comprendido en los mencionados dec,etos supremos.

Asimismo, de acuerdo a la Directiva 002_2008-AGN_DNDAAI "Normas para la
Tmnsferencia del Acervo Documenlal en el Desarrollo de la Transferencia de
Competencia sectoriales a los Gobiemos Regiorlaies", señala que los documentos de
valor permananle o histórico, que sean objeto de transle'encia por ios Gobiernos
Nacionales, serán transferidos al Archivo Regional de su JunsdicclÓn: en ese sentido el
Archivo Central realizó la transferencia de 505.9!l mi de documentos al Archivo General
de la Nación y actualmente el Archivo Central cuenta con mas documer1os por transterir
a dicha ent,dad, los cuaies se encuenlran inventariaoos.

S,l, ORGANIZACiÓN



ejerciciO de sus fUrlCiones y transferencia de ésla al ArchIVo PBrffélico o af Archivo
Central dei COFOPRI, segun corresponda.

5.2. NORMATfV1DAO

• Medlanle Decreto Supremo 025-2oo1-VfVfENDA del 21 da Julio def 2001, se
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, mediante la
cual se crea la Unidad de Trámite Documentario y Archivo, ta cuaf se encargará
de normar los ProcedimIentos Tél;nicos Archivisticos de la lnslLIUC06n,

• Resolución Dlrectoral N" 153.2009.COFOPRIIDE de fecha 69 de setiembre de
2009, que modiHca el Manual de Organización Y Funciones de COFOPRi

• Medianle ResolUCIón Dlrectoral N° 019.2007.COFOPRIIDE del 30 de OCtubre del
2007, se conforma el Comité Evaluador de Doc\Jmentos de COFOPRI. la cual
tiene como función analizar el valor administrativo, jurídico. económico, cientilico,
histórico, cultural e informativo de los documentos de COFOPRI.

• La DirectIva 008-200B.COFOPRI "Transferencia de Documenlas ent'e los NIveles
de Archivo de COFOPRi", mediante la cual se regula las lrans!ererlCias da
documentos entre los dlferenles niveles da archivo de COFOPRi, aprobada por
ResoluciÓn de Secretaria General N" 043.2008-COFOPRtISG del 24 de Junio del
'008.

• Medianle Resolución Dlrectorai N" 236-2012.COFOPRIIDE dm 28 de diciembre
dei arlO 2012, se aprueba el Plan de PrevendÓn de Siniestros del Organismo de
Formalización de la Propiedad Informal- COFOPRI.

• Mediante Resolución Directora' N" 021-2016.COFOPRIIDE del 25 de lebrnro del
año 2016, se aprueba el Programa de Control de Documentos cJejOrganismo de
Formal'zación de la Propiedad Infomml- COFOPRI.

5.3.0IAGNÓSTICO SITUACIONAL OEL ARCHIVO CENTRAL, PERIFERICO y OE
GESTIÓN DE COFOPRI

5.3.1. ARCHIVO CENTRAL

Amb¡enle~ y eqUIPOS'

La "'!fiIe~trvc1ura empleada para reposilOfio documental del archivo es de
malenal noble leniendo comO pafedes que la ~eparan de ;¡" cochera. una
pared de material prelebricado, ya que éste se encuentra "bicado en una
parte de la cochera ubicada en el sótano del edilicio principal de COFOPRI de
aprOXImadamente 230 m12, consta de 2 ambientes; uno CQfTlOrepositorio
215mt2 ap'ox. y el otro ambieore de oficina de 15m12 aprox.

El A,ch.vo CenTral cuenta en sus ambientes con 3 ext,ac1ores de aire y 2
deshumedecedores, los cuales se eocuentlan dlstrioo;dos de manera
adecuada pafa el aprovechem;enTo del espacIO Hsico.

Ex,sten unidades de conservación (calas de archNo), ~uficienle para toda la
documenTacIÓn que se custodIa en !os ambientes del ArchIVO Cantfa!.



El Archivo Central. tiene un aproximado de 3.272 mi de documentos
custodiados en la amp'esa TU Archivos S.A,C•• quienes nOS prestan al
servICio de Organización. ConservaciÓf1, Custodia, Traslado y Alenóón de
Requerimienlos y Consultad de Documenlación,

El Archivo de esla sede cuenta con 6 ordenadores (PC). utot,zados por los
técnicos y 1 Laplop.

El Archivo de eSla sede cuenta con una impresora, 1 101ocoptadoras. 1
escáner, los cuales se encuentran en buen estado

Fondo documental y cntmios de Organización.

Está const,tuido por ra documentacIÓn administrat,va env,adl PO' las
diferenles unidades orgilnicas de la Insr;tución, también cuenta C(ln
expedientes Integrales, expedientes individuales y titulas da prop;edatl.
lranslendos por la Municipalitlatles en al ano 19%, en c"YO acelVo
documentarla se encontró doclJfflentos tle SINAMOS. también se custodia
documentos translendos por el Ministerio de Vivienda reSp<1Ctoa las
Asoc'aclones Pro V""endas: aSimismo los generados por el eKtinto PEn, la
cullllue abSOrb,dapor CDFOPRI en el año 2007. y documentaciór, p'opla de
COFOPRL

El personal que laboro antenormanle en el a¡chlvo. pudo levanta, ,nventarios
de la documentación admlnislfat;va, la cual sirvió C(lmo antecedente para la
elaboración del Inventano general a cargo de una empresa e",ema, la cual
presla lambien el servicio de custodia y atanción de requenmientos,

Asl también. el personal del Archivo Cent'ai, elaboró IrlVenlarlOSde regislro e
inventarios a nivel unidad documenlal del acervo documenlal que obra en las
instalaciones del Archivo Cenlral. de los cuales queda pendienle ¡ealiza, la
descripción a nivel da p,eza documental. dado a la importancia de la
documenlación en la lormalización de kJspredios lIrbaf\OS.
Asimismo. se ¡ecepcionó 80,220 expedientes administrativos 'nd ••••iduales
(fichas de empatlronamienlo) de la Sub dirección de CalificaciÓf'l, siendo un
totat de 122 mi aprox., la cual se encuentra en proceso de verificaci6n.
eoconlrándose 26 mi en las inslalaciones del Arch,vo Cenlral y 96 mi en las
instalaCIOneSde TLI A¡chivos.

El Archivo Cenlral custodia un aprox,matlo de 4652 melros ~neales de
documentación. d" las cuales queda pendiente por realizar inventario a nivel
de pieza documental a un tolal de 600 mi aproximadamente. de los cuales
174 metros hneales corresponden ser lranslendos a los Gobiernos
Regoonales de Uma. Callao y Municipalidad MetlOllOlifana d" Urna, de
acuer<to a lo previsto en el D.S. 056-2010.PCM.

El acervo documental a cargo del Archivo Central, se encuentra cuslod,ado
en el ambiente del sótano de la sede central (1.380 mi) y en 'a empresa TU

\ (3,272 mi). de acuerdo al s'guiente detalle'

• Fondo Documental M,msterio de Vivienda, Construcción y SBneamiento
IDlrección General de Apoyo al Desarrollo Comunal)

Exped,entes Integrales
Expedientes Individuales



• Fondo Documental PEn

Expedientes AdministrativoS
Legajos de Personal
Noll/ic¡¡ciones
Correspondencia

Licitaciones
O¡óenes de SefViClO
Órdenes de Compra
Comprobantes'de Pago

• Fondo Documental UAD

Expedientes Administrativos Corresponde""ia

• Fondo Documental de la Mun.c.pali<Jad Metropolitana de l1ma

Expedientes Individuales
Expedientes Integrales

Tltulos óe Pro"'iedad

• Fondo Documental PDPU

Legalos de personal
Comprobantes de Pago
Lib'o de ,etenClones
Ordenes de Servicio

Ordenes de Compra
Rendición de Viáticos
Correspondencia

• Fondo Documenta COFOPRI

Expedientes IndiViduales
Expedientes Judiciates
Expedientes Técnicos Ju"dioos
Resoluciones
Tltulos de Propiedad
Libro de estados finarlCie'os
Actas Individuales
LiQuidacion
Comprobantes de Pago
Estados Financieros

Rendiciones
Liquidación del Fondo para
pagos en et",:tivo
Análisis
Registro SIAF
Liquidaciones de Planilla
Libro diario
Libro Caja
Libro Mayor
Cm resporJd.erlcia

El ArchiVO Central, aplica el pnnciplo de procedenda y orden orig'''''' de los
documentos para su organización, la clasilicación se h;¡W en base a las
senes documentales establecidas,

OROENAiOtIENTO
Correlatil/lJ aKabético
Por Cono, distrilO, COl'relativo alfabétic<l
Crono ~o - numéneo
Cranol ~o - numérico correlativo
Por zonal, corr&lahvll alfabético
Numérico correlalivo

Pe,sonal de Archrvo,

El Archivo de esta sede cuenla con 4 colabora s, qclienes dePldo a los
avances tecnológICOS y su ap,oved1amiento el qu hace' archivistico, es
ne<;esa"o Que rec,ban capacitacióll conti a, Que vay de la mano con la
actualización de la nueva tecnologla. simismo, ma ~nerlos actualizados
con la nueva normativa que se emita.



Personal del A¡chi~O Central:

Coordinadora del Archivo Central. CAS Marlene Z••a Ouispe

TécniCO en Gestión 111- Archivo. CAS

Técmco en Archivo, CAS

AuxIlia' de Archivo. CAS

Henry Mar<:os Laupa

José Galle'los Aburto

Marisol M1ltCluiLiiian

AsimIsmo, se ha conlratado 6 personas poi un periodo de 3 meses, a /in de
preparar la documentar;ión maleria de transferencia (j los Gob'emos
Regionales de Lima, Callao y Munic;palidad Metropolitana <le lima, personal
que realizará la clasificación, camb<o ele soporte, f-"jado e Ir",enlaoo de dicha
documentación.

Personal contratado poi el periodo de 3 meses:

Au"har de Archivo

Auxiliar de Archivo

Auxiliar de Archivo

Miguel Mémlez Carbonel

Jesús 5alazar Juk:apari

Piero Perales Arévalo

AuxIliar de ArchIvo Fátima Camus Ocares

AuxilIar da Archivo Clislopher Merino Sánchez

Auxlhar de ArchIvo Paola Pél"llz Angula

Limpieza de ambientes.

La hmp,eza en los ambientes de archIvo na es \recuente, e~conlrándose io
cuai permIte la existencia de ácaros. po,- lo que es necesarIO que la limpieza
se Ile~e a cabo a dIana, a Ion de quital el polvo de los expecienles o de las
unidades de conservaCIón, s;n darla¡ los documentos.

5.3.2. ARCHIVOS PERIFÉRICOS

Los Archi~os Pe¡i1éricos eSlán constiluidos por las 24 ofic;nas zonales a cargo
de cada jefe zonal y el archIVO pelilélico de Catastro a cargo ti<! la Olrección
de Calastro.

La documentación que custodia cada archivo periférico colresponde 11;

• Acervo documental recepciona<io de las Municipalidades ProvinCiales de
su jurisdicción

• Acervo documental recepcionado en el proceso de la fu~oón de extlnlo
mT

• CorrespondencIa emllld'l (antes y después del ROF 20(7)

• Exped,entes Integrales

• CorrespondenCla recibida (de las dllerenles unidad~s o¡gamcas
de COFOPRI. ames y después del ROF

• Titulos de Propiedad (cargo. DOp,ace



Observaciones:

• Archivo Periférico de Arequipa: Se encuentra a cargo de la Oficina Zonal
Arequipa. la misma que además oe custod,ar los documenk>s como los
otros archwos a cargo de las oficina zonales. IamtHen ClIstoOia
Expedlenles Indwiduales concluidos de predios de Arequipa y otros
departamentos (f'chas de empadronamiento de Moquegua, Tacna.
Arequipa. Puno. Cusco, Apurimac}

• El Archivo Periférico de Calastro: Se encuenlra a cargo de la Dirocción de
Catastro, custot!ia los planos de la ex Jefatura de Planimetría.

• El ArchivO Periférico de la OtocinaZonal uma Callao; Es al (mico archivo
que se ubica fuere de la sede de la Clficina zonal que la administra,
encontrándose ubicada el nuevo local de COFOPRI. ubicada e<1el distritCl
de San LUIS,

Acervo Documenlal en los Archivos Perdéric@

Personal en los ArC!livos Per,fencos

SERIE DOCUMENTAl:

Res<;lluc;ones
Titulas de Propiedad
Expedientes A(jministrativos Infllj)rales
Informes Técnico
Solicitl!t!es
Planos
Informes (je Dia nósÜCO
Correspon(jencia
Expedientes de Inspección OcIJttar
Fichas Catast,ales
Ex e(j,enles de Titulación
Expedientes TUPA
Fotogralías aéreas
Hojas cartográficas
Titulos de Propiedad
Tltulos de Propiedad
Expedientes Administrativos Integrales
Expe(jientes Administrativos Indivf¡juales
Explldientes Administrativos
Tilulos de Propiedad
Resoluciones_._--,-,_.
Contratos da propiedad

OrganismClde Formalización
de la Propiedad Informal

FONDO DOCUMENTAL

Proyecto Especial de
Tttulación de Tierras

Municipalidades

Unida(j Agrafia
Departamental

Los Archivos Penfericos en su mayo¡ja no cuentan con personal, en caso de
cOlltar con ello, tambiim realizan otras actividades adminislrat:vas ",n otras
áreas. siendo necesariOdeSignar personrn calificado y en cantidad s¡,lic;ente,
a lin de cumplir con las actividades propias del hivo, (je acueroo a las
normas emitidas por la Unidad de Trámite um taflO y Archivo y el
Archivo General de la NaCión



AeMlmen S.tuacional de kJsArchivos Penféncos

AREA 6e TRABAJO SITUACiÓN
Ambientes de mateMI noble
La mayorla de los a::'n~~;tes se encuentran
S!lIVraM.r;l men s

Infraestructura ¡¡siea , Presentan hmpieza deficiente
eqUipoS InslalaciQneseléctricas en regular eSlado

~;;"ilidll implementación da equipos para el
area de archivo
Deficiente aplicación de la informánca en los
procesos tecnicos archivisticos
La mayoría de los archivf'$, presentan
or9anización Y descripción d•• documentos
deticiente
No cumplen 00" ., procesos técnicos

'0000 Documental , archivistico
Criterios de Organización No " ",o identdicado ., fondos

documentales, nI las seroesdocumentales
No se conoce que documenlo~ existenle en
su totalidad en los archivos
Pe,sonal archivero insuficienle
No aplican adecuadamente la normativa dal
Archivo Genaral de la Nación, ni la emitida

Cumplim'ento de Normativa por la Unidad " Trámite Doc1Jmenlal,
emd,da po' la UTOA Archivo

~~pacitacJón continua del personal
de losDasconoomlenlo de la Imporlancia

archivos para la inslilución
Servicio InsuhCfantacantidad de person;;t

Oesor anÍZaciónde los documentos

5.3.3 ARCHIVOS DE GESTiÓN

Los ArchIVOSde Gaslión están constiluidos por las dderente" Oficinas de
COFOPRI, quienes son responsables de la organización. consll'l'Vaci6ny uso
de la documentaCIÓnrecibida o producida por su unidad y de lransferirla al
Archivo Perdénco y/o Archivo Central, una vez culminado su lrámile.

Ambienles y aquipos

En cuanto a sus ambientes y equtpos, por ser estos eJeGestión, son los
mismos ut,lilados en las actividadas dianas de la oficina.

Las unidades 00 conservaci(¡n que se utilizan, coll'esponden a los
"rchivadOfeS de palanca, siendo eslos mas funcionalas para ~ movimiento
diario da la documentación que se cu.,todi s a hivos de Gestión.

Sus unidades de instaiación consiSI en anaqueles da madera y estanteria
metálica de ángulos ranurados,



Fondo documental Vcrrterios de Organización en el Arch¡~o\le GWión,

En su mayoría, los Archi~os de Gestión aun custodian doclJl'l'lefltaci6n que
tueron generlldos por el extinto PEno ya que la transferencia de acervo
documentano, en la fusión por absorción del PEn a COFOPRI. se hizo de
olicina a oticina, cada área con su pa~ PO' lo que a la lecha aun 8e custodia
en sus archivos documentos administratlYOSy correspondencia del extinto
PEno

Lo.~ ArchIVO de Gestión. también custoo••n la documentaciÓl1 que se
encuentra en proceso. los cuales aún están siendo trabajados por las oficinas
que las generó.

La Organización de la Documentación en los ArchlYOSde Geshón llS org<'mlC(l
Juncional. lemendo como base la est,uctura orgánica del COFOPRI. Las
lunciones y actl~ldades de cada unidad orgánica darán Ollgen a las series
documentales, EntiendaSl3por sene al ronjunto de do<;umenlos que tienen
caracteristicllS romunes: el mIsmo llpo documental o el m,smo asunlo y que.
por ronsiguiente, son archivados, usados. transferidos O elimonados como
unidad.

Personal en los ArchIVOSde Gestión

El ordenamiento de la documentación en los archoyode gestión. esta a cargo
de la secretaria ylo asistente administrati~o. Sin embargo. es necesario la
capacitación conllnua de este personal en manejo de documentos
a,chivíslicos, proporcionándole el Cuadro de Clasificación de COFOPRI.
teniendo en cuenta la alta mr;lVilldaddel personal



VI PROGRAMACiÓN DE ACTIVIDADES

, eoor_. ,;.Too""o,,_, eOOl"'''''''I'. Too"",•• G"""", C~.,'oT",,,,,o •• _, eoor_ ,1, Too""o••Go>lOO, e-._ ," T",,,.,,••O••"", C""_. , .., T"",," •••a..l<>l, C""_ ,JO 111<""0•••Gos>«1, C~ ,:. TII<""o"Gol••••--,- e__ ,', r"'fI<o•• Ge>ko, e_,,~ '11<""0•• 00<"", C~_,...I",,,,,,, ••G••,,,,,

• T",,",,,,,, '~"'o. ''''""' ••
, • T"''''''''' ••M'" o. '"' ••••••

•• " He""", •• """' •. "" •• ' ••
~ " TOc""",'" A~""o,"""••••!lO

• • T"""'''' ••.••••••.•0,A'o•••••,- --,- G_IloI/ot!W.e_

.,

•.'

_.-_._.--_.-_ ..-_.

•• '<1""'" 1'0<,*«0 •••• CCFOPA,

1' .• ,:1:1"0 1'.<tlorI••••• '" •••••••
00_1e0 __ •••• 111<"''''• ,_ '" ~ oImI,llNIi """"'ONS
_eo(l1 <lIr•• ,..,•••• "' _

_ "" Ile C'f'> ••• "' ••••
,~ 1loI1ó<"'._.



•

"'Iog""'.......... •
.n:¥goib ;¡;O~rwo PI"I!"'"

tM;dl7íii ¡;¡¡¡;,,~.

~ •• ~~""oP"""""o
EII<~"' •• """"O •••••0;0

E",~dO""'~,,_,E.",.,,,,,,,,,,,~~,,,,o o
••~~""o_oo,

'-_dO .•...' ,
EP<....-"" "" ••.•.•_.
élCI«¡»l"" At<!wo_o
~~ •••"''''01'00'''''.
E""'...-'" ""'l." p"""",,o
E=.'Ila<I' "'" ""'¡." P-.:=.'""""",,,'"""""_oE",_",,-~~.
."'_ ••• At< ••.• o P•••••"'"
[jo""!l'" 0111«"',_,

•

"

,
,
"

",
""

,
••,
"
",

"

,
""

"
"

,,,

"

,
"••

••,,

,
"'00

'00

oo,
,"•,
'00

'n.

"

•

1'1"•• " ••• , lcll •••••••

l.1. A,,,,, •• !'<r',",'""" ••• " ••••
~.,o(WI._~. <oc_ dO.'''••.••doc"'••~'" "", •• =1Om •• ~ "''''"'._.
Orll'l"'ao•••. _"",,,,. ""'""1 "'"....'" •••• ,,""" ••.••__ ,I<M,.,

"" l''''' •••"''''''0''""""
' __ ~_!lo••"~"""'••.••",,',

1.1. A,oI>'vo Pe<ilt""" ••• "" ••••

~I<O """""" •••••""."" • ,orqo •• ~ ""'ti> ,""" """"
0<1l'I"''''''''' _""''''' "" "'''''o<n_ ~"', •••"'.•••~""""0_0___ <lo"N_ o'Chi<._

HA,.,." •• !'<r••••••• de .,.,i",1<
[)_"".....,.,,~ <lo••••• " .•••.'" • 'O'l" •• ~ *"" ''''" _

,""""'"'''''''', •..••••,.,""'••_ ,~•••••••'"'"'"",_"'!lo
~ 1 _ ••• "" ,.......-1:10> ''''.p<> .••o
"09<" 1 _ •••~ <locopo ""W'" "'''..,'''' """,,x.1 poipr"'~.t.. •.••", do <opiao<lO"" ",,'11<"" por ,,,.,..,. _ ,.""" ~ ""' •.•.••
0,_, ~'I<(Il'I" o""",..." do•••••'''' •<no,••••""'"'~""••••., _.
""••••_ Mi.m"
""'''''_ •.••••••""""••••...." •• R""",,_ J"""' •••••• ...".20'1 _2011

R """ ,,,hao ,_0_. s.. ...•.....•"""'.•.•••....., .•.
R ••~I" ••'_"''''' ••.,.c•....••_

"""""'''''''-'do •.••.•_ ."""""tc",
,01>1•• Pe<,'""" <le " •••ui~.

~"'" >iW<IOOoII•• .,. .., ••••."'.,~ •• " *""00/1_

~"''''''' -~ •••"""'••••_""" ••"•••"~I••" ....,••••_.___ """c""_"tc,,,
¡.j.~,1", •••• _ •• A,...,.,,'.'
¡¡Oll":'!""'-_ "" loo_00 H"I"" lO'""""' •••••••"''''''''
T'••••• ""~ do 'c"" e __ •• .,. """'''''''' •• "' ••••••1<0)01 ••••-., e_lO
e_••_ ••••"'~ "'_I<o)o~

t ""•.•••••••••"0 A,,,,, •• !'<rlf'''", ,Gootl<on•• In00<0••• 000<0._ ••••••• CGFOPR,



"- "'Itg>110 '" AKtw. _."-- E","'9o':!> "" """ •.• , _11<0

"' " " E"'lI!l>110 ••• "",., o o
o o. " "":Ov><\<"" A~"'O p_",.

o o o <"'0'9'00'" A'tr'" --• " " n<.1<gaOO'" ÑC,",o ••il'ot.
o' o. " ~",...,.., .•..~'"'._""..- ""'~..""~,.._,"-- En<.1"l'Oo "" .~"", "~ j-'-"' o ''''''''''''' "" ""''"'. ,.,
"' -'7- <"'.¡,;¡;, •• o.m.._.
"' " ''''''',.,." "",",o~
"' " newqo<lo'" ._._

" " fn<,>~'" .~ •••o~_

"- o o En<aJ,:ioo •••• ~ ••• o ••••iIO>Ieo

"' '" " m•.....,tlIIIlJ«Wo o, 000 " EIIc"1£OO.., .~ ••• o f'or"""",

"~. o o "' •••••••••• ~"" o ~
• u , «, lW"" •••• .-
• U , EIargo<Ol ••• ~"'o _",o

• o. " ""'''i''OO!loO Ano•••• -..",

'""".,,,,,,, '" ""'" '"""'""""'"01_ R":l"'O~'OS _"""Pe")
D<Voo"""'"'~"".ko do. _ 0:><_ E._ ""9'••••

•••• >=0:>111 _.......-~ il< •• """"" ••• *f,_
"""'OC.,,, •• 1:>:<"" ••.•••••• 9"'100 j ••••••••_ otbino
__ """,•••""."" ••,'" .Ie"
'" ••• '•••'•• Ilt ~"'''''''''''

b __ •• "" """"" '''".., ••• oI<q ,,.. •••••.•" ••
'oc;':" j d",,,,, •••'" ",""O~ "'" "', ••,~ •• ,; Monto.P"-o

__ "'"" <lo'''''.'''' """",ole,,
UAr<b, •• , '''''''"" , ••
~I<' ~ dO"" ",""" 00"" •••• """'" '''"'' "-,,,,_
C,.,,,,,,,,,,,,, tlIII"'""" """'''''.'''0 * loo _ •• do 0.. ••••
Or!l""'''''''''' ""'''P''''' jo< "'""" <I>:••• _~ ""'$O '''"_." •• _ tlIII
Nd'w'" "'_0 j ...."..." do••••••~.. _

-_ ~, •.. _""' •• _"'/¡o

~ .,"~d_ ~"" A,,,,,,.,, " _ lit•••~". Ilo~_~ ••••cIt00__ '

H_ .,etI'" "'*00 110.,_""
_;e., ••••_", ••_ "'""",,,0-"
R~_ •••••••""'"pi" ~ ~"'''' _"'" •• """" _ ••..-
~I<""l _'lit,," dol","""""'_IM""'''''''''''''._O _",o
_ ,..,..,_ do ""''''''' ",'", ••k",

U .,en, •• ",,;10';«1 •• 0'1"""<>
~.,.._ dO"" _ •• 0""1l"" ti 00::••• ",,,,1 CoI<om¥<O

~"'.,., , _"""" •• "'''''' ~ "'""$Oo",w. '" el _, _.___ do,,,,,e,,,, '"""'O,,'"
H .rdO' •••••••• ,,,'" •• C'OC.
~ko""'''''''''' "" ••etI"ooo"'rp •••• "'''' ,,"""Cu>,o



1m! qi o o • , o o
Q ~ ~

o o o

íJ! di !¡¡ ! Ii "QQOOQ o o • o o o o o o o •• o o •
o j;1~H '" ", '" Ht ",o

'" .n: ~ '" :ua! • • • •••:SJl;\~ ••• ••• ••• •• • •••
UHf r' m iB m Pih !í1" " "'" '" '" '"

1 _ ~ ~ ~ l" -l::!l" l:! l::! - l::! l::! -l::!l::! _ l::! l::!,
• , -~¡:-ª - :" !! ~ª r j! ¡!! -" - j! ª< --•=,,
! •• ••-•--•
•• • o !~~! t. .•• 1« •~¡ ~~".. ~ ~ 'e b 'il .~•• , • • • •• ,•

JI
o, • • •• • ! 1, !• •, o o • •
< ¡ l' ~~

,
! ¡ JI ,
• • • • p, ,l •• l!• -1 JI n 1!• H !, .,• ,

1 ••, •• 1, -• ¡,, •,
1,,
•,••,
•-



~_"Mb"~!lA

.~, , , ._- ","-,
Roq_ , , E",~OoI'~"'O_","
• , • E","ll>OO "" _o _neo

• • " <~ ""Al< •••• , Poo,,,,,,,

" '00 " Enc_ "" ""mo Poo,,",o

~"'," , , "'••••Ib""'"' •••o "• " " ''''''!l'!!l •••"' •.•••.~.
• '00 " l:","'l"" "" ""''',._..- , , fr<:'"J>ib ilol "' •••••

_.
• " " ~""'_.-, '00 " l~ •••""",'.~. , ~ •• """"o '''-0• 00 lnc:u¡odO'""'"""'• .......".
• •• E",,,,,,,,,, •••• ~••...o-.....~. , ,
• " ", '00 ,,-.- , ,
• " "" , ,

:, A<Ii~d.Oto •• lo. Ar<l>MI"-<'''''00'' """,,,,,00'" OII."••• IloO<O<l"'hd •• d' COI'<mIl

1,'6. A,<I>I,o ••••'''"'00 d. ~od" d. DIO,

""!lI""k •• oac""", dO'" "" ••••" .,~ dO'" "' •••• " •••• """ •• <lol>oo-"' ..•__ .
~"''''' y """""t. <lO,.. " ••• Il""¡",,,,,~' ¡)~ 1'Ioc«0'
E!obo<;oo;""do ,." No. <lOdlro>o001po_ 2OO5. '0',

~"""" _'""'" dO _~'" "' ••• ~"""
11.A""" "•.•••d. ~IlQ""U"'
~Oi:< ",.•"'_ ••"" .~~,<>;•"'!lO" ,..ok••••''''d ~_.
~a:"" , """"""""""',.•." 00:....-, ~ '"'''' •••.•on"1«""0_<O
."""",__ ""••••~"""'''~k••

'.11. ".'" ••• ,,","'~, 00>(0

""" ,1~1'l1.l<Il ••••••••



~UA

,113411 I "3'111' n 12
.,,',.,,"''''

="90''''''''''''''''' ••• ,'<"
El'<vg>ol>'" """"'. p.......,. ,
~I'<'''l''''d._._o,
~"",1jOd:> ••• """"o _ I
J••• l(lll.ll
Er<>.'l"" ••• Ar1:f», _, ¡

¡I'<.I~ •••"'l«o _, I

.k!fO Z"',.,
•••• ~ <lO """"._.

¡""rgooo ••• """'._.
E"'.rg.:."'ol'~Iw, ,
&<"'ilO' "rt~o~,--

""''VId<> '" '~"'o_
E~ ••• ;¡~""oPOriiiOC,
["""1"" dtI Ar,"", roo"""
&o:~ iW""""o_O,,,,~ •.•,,,,rw.-.c.

,,,,
"

,
•,
•

'00

,
• ,, ,
". ,
" ,
• ,

'00 ", ,
" "'00 ", ,
" "'00 "

o

•

.'
•

.m.
•
O'

'm.---"--A"""""",..,

[)o,¡noo1CO'_" ••.".,•• -=
~i,,<1(ftI _~"., •• "'••••:>::<_ "" ••'''''''''' ••'' "'''''. "_o
_ *i'JO'I'!'_ "' ••••_ ""'" .k",

,.doU",~i

••••• """" •• "_Il' "". ""'"" ,"'lI U<1y. ~•••.••

""",""""",,"_'ll" ••"••_"""_. _<o mI

-",-"""",""\- "lIS. A,,,,,,.,, 1'01,*"" do" ">«,,," do ,""'.

~lto ,,,-,,,,,,,,,,'" •.•"",,,,'" • '''90 '" lo""'" 'N To:;••
e •••••• '""'" ..-"'" do<'" •••••• "" ~ _ <IX,,",,"'" M"",ipo;OaO
R«'P'<O "" 1lCO"<' :>::<"''''''~''••••• """''' (lO0"''''"
c_ ""_"""""" ""_ kucn_ ""•••Ole'" l_ T"",
---"''''''<''''''''''''''1<00

1.23, A,"''''o p".''''1CO ., ,"o",
Qq6>lto ,_O'. !lo"" "'''''''' ''''1' •• lo01<,11.1 ,_ T""•••---,;;__ ,__ ,_ ----oIm'~~••.••"'o~-""~-~_..,¡0:;•••.0 ,',",.,,, ••••, <ItI1'ro¡,," '" ',lNIIi,,,,,,, c.... ••• , ""'"",<,""'"

''''' 1••• "", "" ~ ."',, ••• ",,,na COH""',. lIuHCP>WAll TU~BES
" •• ","""<IX,,,,_ • GoI>•• "" "O(lOfI'IIO S. W (M.20'o.PC"I,

••••••.•', "'•••., :>::<_~~~"" "~""' ••••••_ ••••••""""""

1- A<livld••••• oJo'" A",.I-<o Pot_, YGOJl;." ~, '" OO•• " •• Ilo ••••••• ~••••• ~. COfO".'

2.>2. A,d".o ""', •••••••• Ta<1I.I


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041

